
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00379.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que milita a folios
preliminares  del  presente  cuaderno,  allegado  por  el  Dr.  ELKIN
MAURICIO  PUENTES  SAAVEDRA,  en  su  condición  de  apoderado
judicial  de  la  heredera  REBECA  ESCOBAR  (derivado  No.  36  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Previamente a resolver lo que corresponda en lo atinente al trabajo de
partición practicado en el presente asunto (derivado No. 36 del expediente
digital), el escrito contentivo del trabajo de partición deberá coadyuvarse por
el  Abogado  HÉCTOR  HERNANDO  MANCERA  LINARES,  en  su
condición de apoderado judicial  de la heredera MARTHA ESPERANZA
GUERRERO LOZANO, acorde a lo dispuesto en proveído calendado 02
de febrero del año en curso, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y
surtiendo sus efectos legales (ver derivado No. 33 de expediente digital).-

2.  Igualmente  en  el  escrito  contentivo  del  trabajo  de  partición,  deberá
incluirse a la heredera MARTHA ESPERANZA GUERRERO LOZANO,
de conformidad a lo dispuesto en auto de fecha 30 de septiembre del año
2021,  decisión  que  igualmente  se  encuentra  debidamente  ejecutoriada  y
surtiendo sus efectos legales (derivado No. 11 del expediente digital).-

3.  Para  cumplir  con la carga procesal ordenada en el presente auto, se le
concede a las partes y sus apoderados el término de treinta (30) días, so pena
de aplicar las sanciones previstas en el artículo 317 del C. G. del Proceso.-

4. Cumplido lo anterior o una vez vencido el término concedido al extremo
demandante,  vuelva  el  expediente  al  Despacho  a  fin  de  proceder  de
conformidad.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 044, hoy 14 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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